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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' .1 2 O .2O2SMDCC

Cero Colorado, 19 de enero del 2026.

vtsT0s:

Et inforne N. 022-2026-GOPI-I/1OCC de fecha '15 de enero del 2026 que suscito por el Gerente de obras Públ¡cas e

lnfaestruclura.

COI¡SID€RAilDO:

eue, elTeÍo ún¡co Ordenado de la Ley N" 29230, Ley que impulsa la invers¡ón püblica reg¡onal y local con parlicipación

det sector privado, aprobado por el Decreto Supremo N" 081-2022-EF (en adelante, fuo de la Ley N" 29230), eslablece 8l marm

normativo para que los gobiemos regionales ygob¡ernos locales impuls€n la eiecución de pmyectos de inversión de impacto regional

y localcon la partic¡pación del sectoi privado medianle la suscripción de convenios de inve|sión para elfnanciamiento y ejecuciÓn de

proyectos de inversión pública en armonia con las pol¡ücas y planes de desarollo nacional, regional o local, que cuenlen con la

declaración deviabilidad en elmarco delsistema Nac¡onalde Programac¡ón [¡ultianualy Gestión d€ Inv€rsiones Invierte.pe, as¡como

de optim¡zac¡ón, de ampliación marginal, de rehsbilitación y de rcposición (IOARR) y/o actÚidades de operación y/o
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manlenim¡ento.

Que, elarticulo 2" delTUO de la LeyN'29230 prescribeque las empresas pnvadas qua suscriban convenios de inversiÓn,

confome a lo establecido en el articulo 6' del presenle texto único ordenado, puedon linanciar, elecutar y/o proponer proyectos de

invers¡ón, invers¡ones de opümización, de ampliac¡ón marg¡nal, de rehabilitación y de reposición, e inversiones ds optimizaciÓn' de

ampliación marginal, de rehab¡litac¡ón y de reposición de emergenc¡a en el marco del Sistema Nac¡onal de Programación Multianual

y Gestión de Invers¡on€s, los quedeben €star sn armonia con las pol¡ticas y con l$ planes de desanollo n8cional, regionalyio local,

y contar con la declaración de viabilidad, o mn la aprobac¡ón, segÚn coresponda.

eue, el art¡culo 19'del Reglam€nto de la Ley N'29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local con

participación det sector privado, apmbado con Decreto Supremo N' 210-2022-EF (en adelante, el Reglamento de la Ley N" 29230),

dispone que mnesponde a la Entidad Públ¡ca aprobar la lista d€ priorización quo incluya invers¡on€s, que se encuenlren ¡egislradas

en €l pMl cuando con€soonda, y @ntar con la d€c.taración de viabilidad o aprobac¡ón, según corresponda, conforme los criterios

establecidos en €l SNPMGI. Asimismo, dispone que la lista de priorización de inversion€s a ejecutarse por los gobi€nos regionales o

gobiernos locales se apru€ba mediante acu€rdo de consejo regional o conc€¡o municipal, resp€clivamente, cuya facultad es

indelegable

Oue, et numerat 22.2 del arl¡culo 22' del Reglamento de la Loy N' 29230 pauta que, fatándose de inveF¡ones 0

actividades de operación y/o maotenimiento a eiecutarse an el marco de la Ley N' 29230, la oic¡na de presupuesto de la entidad

pública, o la que hags su¡ veces, emile el infoíne en el qüe se acredilen los recursos para el financiamiento de las inve¡siones 0

aclividades de operación y/o manlenim¡entos piorizados.

Oue. mediant€ Acu€rdo de Conceio N" 196-2025lv1OCC, emitjdo 6on fecha 05 de diciembre del 2025, se aprobo la lista

de ptoyectos de invers¡ones prioízadas que serán financiadas y ej€cutadas en el mafm del mecanismo obras por lmpuestos prevlslo

en ia Ley N. 29230, Ley que impuba ls inveÉión pública regionaly local con part¡cipación delsector privado, y su reglamenlo.

eue, et artioulo 7' detT€xto Ún¡co Ordenado de la Ley N" 29230 determina que las Entidades Públicas que realizan el

proceso de seÉcción de la Empresa Privada se regirán por los principios de libre concunencia, igualdad de trato, lransparencia'

comp€tenc¡a, elicacia y eficiencia, entoqus ds gsstión por resultados y responsab¡lidad presupusstal

eue, tos numorales 30.'l y 30.2 del art¡culo 30' del Roglamento de la Ley N' 29230 señalan que el proceso de selección

de la Empresa privada está a cargo de un Comité Esp€cial conformado por tres (3) m¡embros, d€ los cual€s dos {2) deb€n contar con

conocimisnto técnico en elobielo¡el proceso de solección. El comilé espec¡al ss des¡gnado dentro de los dos (2)dias siguienles a la

aprobación de la lista de p orización por parls del titulat de la entidad o a quien esle delegue.

Que,|aofganizac¡ónymnducciÓnde|proc€sodes€|eccjónpara|acontfataciónde|aEmplesaPfivadayde|aEntidad
privada SupervÉoraó ompete;cia delComité Especialmnforme a sus fundon€s y competencias prev¡stas en elarliculo 32" y ofos

prevtstos en el Reglamenlo

Oue, el articulo ?,4. del R€glamento de la Ley N' 29230 delinea que elcomité especial actua en forma col€giada y es

autónomo en sus decision€€, las cuales no requ¡eren ratiñcación alguna por pade de la Entidad Pública Todos los miembros gozan

de las m¡smas facultad€s, no existiendo jerarquia enfe ellos, y so;solidariamente responsables por su actuación. salvo el caso de

aqusllos que hayanseñaladoen elacta con€spondiente su voto discfepanle. Asimismo, se suietan a l8s reglas previstas €n eln

34.2 del mismo arliculo. - Sem.6rañl<
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oue, con Resolución de Alcaldla N' 336-2025-ñiDCC de fecha 18 de diciembre del 2025, se confonna el comité especial

encargado de la organizac¡ón y conducción de los procesos de selección para la contratación de la Empresa Privada encargada del

financiamiento de la supervisión, financ¡amienlo, ejecución y l¡quidación del proyecto priorizado bajo los alcances de la Ley N' 29230

y su reglamento, que se detalla abaio, asi como para la contratación de la Entidad Privada Supervisora que se encargará de la

supervisión del proyeclo priorizado desde la elaboración del expediente técnim y su eiocución.

Que, con informe N" 022-2026-G0P|-[/DCC del 15 de enero del 2026, el Gerente de obras Públicas e Infraestructura

solicila se reconlome los Comités Esp€ciales encargados de organizary conducir los procesos d€ selecció0 de las Empresas Privadas

que inanciará y ejecutará los proyectos priorizados, asl como d€ los procesos d€ s€l€cción de las Enlidades Privadas Supervisoras,

en atención al cambio de funcionarios producido en la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos y Sub Gerencia de Eiecución de Obras

por Administración I ndirecta.

Estando a lo expu€sto y acorde con las facultades conleridas por la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N' 27972.

SE RESUELVE:

ARffcULo PRltilERo: REcoNFoRMR elComité Especial encargado d€ la organización y conducción de los procesos

de selección para la contratac¡ón d€ la Empr€sa Privada encargada del fnanciam iento de la sup€rvisión, linanciamiento, ejecución y

liquidación del proyecto priorizado bajo los alcancgs de la Ley N' 29230 y su reglamento, que se d€talla abajo, asi mmo para la

coniratación de la Ent¡dad Pñvada Supervisora que se enca€ará de la supervisión del proyecto priorizado desde la elaboración del

expediente tkn¡co y su ejecución, mismo quo estará intogrado de la manera souientei

ARTÍCULo SEGUT{Do: DISPoNER qua el Comité Esp€cial in¡cien sus funciones corespondienles, al dia siguiente de

hab€rles notifcado su conformación y bajo responsabil¡dad, suj€tandosu actuac¡ón ¿ las d¡sposiciones establecidas en elTexto Unico

Ordenado de la Ley N' 29230, su reglamenlo, normas complementarias y la presont€ .esolución.

ARTICULo TERCERo: E ICARGAR I la Oficina de Secretaria General la noliñcación con la presente a las unidades

orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley; y, a la ofcina de Tecnologias de la Infoínación su publicación en el portal web

inslitucional.
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